
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 4 de mayo de 2021 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C.,  Catorce de Mayo de Dos Mil Veintiuno 
 
 

PROCESO: 2018 – 1036 
 
 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 26 de marzo de 

2021, téngase en cuenta que dentro del poder otorgado mediante Escritura pública 

No. 0603 de fecha 15 de marzo de 2019 en su cláusula TERCERA, numeral 3 se 

pactó: “Queda expresamente prohibido facultar a los apoderados especiales para 

recibir”, aunado a ello, no se le confiere facultad expresa para recibir al 

representante legal de SERVICES & CONSULTING S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

     

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 18 de mayo de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 033 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


